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RE: MEMORIAL LIQUIDACION DE CREDITO PROCESO 2023-00970

Juzgado 08 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 06/12/2023 18:04
Para: CARLOS PARRA <carlos.parram@hotmail.com> 

Buen día, acusamos recibo de su comunicación la cual será anexada al proceso correspondiente para
los efectos legales y procesales a que haya lugar, solicitamos enviar una sola vez su solicitud en
atención a no congestionar el correo institucional

Link consulta expedientes Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-
causas-y-competencia-multiple-de-bogota

Cordialmente,    
     
Maria Jose Solano Chavarro
Escribiente
Juzgado 8º Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.    
Carrera 10 No. 19-65, Edificio Camacol, piso 11.    
Correo electrónico: j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    

De: CARLOS PARRA <carlos.parram@hotmail.com>
Enviado: viernes, 1 de diciembre de 2023 14:01
Para: Juzgado 08 Pequeñas Causas Competencia Múl�ple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL LIQUIDACION DE CREDITO PROCESO 2023-00970
 
Proceso: No. 2023-0970   
Demandante: GUSTAVO IVAN MARTINEZ HEREDIA  
Demandado: ZEURI PATRICIA NARVAEZ SIERRA  

Referencia.: LIQUIDACION DE CREDITO

Buena tarde Señor Juez,

CARLOS ALFONSO PARRA MALAVER, mayor de edad y domiciliado en Bogotá D.C., en mi
condición de apoderado judicial del señor GUSTAVO IVAN MARTINEZ HEREDIA, en el
proceso de la referencia, me permito allegar memorial con Liquidación de Crédito del proceso
de la Referencia, conforme a lo solicitado por el Despacho en el auto de fecha 27 de octubre
de 2023, con notificación por estado del día 30 de octubre de 2023.

Del señor Juez,

CARLOS ALFONSO PARRA MALAVER 
C.C. No. 79.791.311 de Bogotá 
T.P. No. 271.239 del C.S. de la J. 
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Correo Electrónico: carlos.parram@hotmail.com



 

Carrera 41 No. 22 – 46. Oficina 201. Teléfono: 3008116437 

Mail: carlos.parram@hotmail.com.  Bogotá D.C. – Colombia. 

 

 
SEÑOR 
JUEZ OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE BOGOTA D.C. 
E.   S.   D.  
 
Referencia:     LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  
 
Proceso No.: 2023–00970  
Demandante: GUSTAVO IVAN MARTINEZ HEREDIA  
Demandado:  ZEURI PATRICIA NARVAEZ SIERRA  
 
CARLOS ALFONSO PARRA MALAVER, mayor de edad y domiciliado en Bogotá D.C., identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderado judicial del señor 
GUSTAVO IVAN MARTINEZ HEREDIA, en el proceso de la referencia, estando dentro de la 
oportunidad legal, y conforme a lo solicitado por el Despacho en el auto de fecha 27 de octubre de 
2023, con notificación por estado del día 30 de octubre de 2023, me permito poner a consideración 
del despacho, la respectiva liquidación del crédito del proceso de la referencia, de conformidad con lo 
normado en el artículo 446 del Código General del Proceso, de la siguiente manera: 

 
LIQUIDACION LETRA No. 01 POR VALOR DE $5.500.000 

 
 

INTERESES DE MORA: $2.279.547,82 
TOTAL ADEUDADO A 30 DE NOVIEMBRE DE 2023: $7.779.547,82 
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LIQUIDACION LETRA No. 02 POR VALOR DE $5.000.000 

 

 
 
INTERESES DE MORA: $2.072.316,20 
TOTAL ADEUDADO A 30 DE NOVIEMBRE DE 2023: $7.072.316,20 
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LIQUIDACION LETRA No. 03 POR VALOR DE $6.000.000 

 
INTERESES DE MORA: $2.486.779,44 
TOTAL ADEUDADO A 30 DE NOVIEMBRE DE 2023: $8.486.779,44 
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LIQUIDACION LETRA No. 04 POR VALOR DE $5.000.000 

 
 

INTERESES DE MORA: $2.072.316,20 
TOTAL ADEUDADO A 30 DE NOVIEMBRE DE 2023: $7.072.316,20 
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LIQUIDACION LETRA No. 05 POR VALOR DE $15.000.000 

 
INTERESES DE MORA: $6.216.948,60 
TOTAL ADEUDADO A 30 DE NOVIEMBRE DE 2023: $21.216.948,60 
 

Conforme a lo anterior, se tiene que, los intereses de mora liquidados, adeudados por la aquí 
demandada ZEURI PATRICIA NARVAEZ SIERRA en las letras de cambio descritas, se liquidaron a 
partir del 01 de octubre del año 2022, teniendo en cuenta que la demandada realizó el pago de estos, 
hasta el mes de septiembre del año 2022, tal como se señalo en el numeral 7º del acápite de HECHOS 
de la demanda.  
 
Con lo anterior, respetuosamente solicito señor Juez, dar trámite procesal al respecto.  
 
Del señor Juez,  
 
 
CARLOS ALFONSO PARRA MALAVER 
C.C. No. 79.791.311 de Bogotá 
T.P. No. 271.239 del C.S. de la J. 
Correo electrónico: carlos.parram@hotmail.com 
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